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               INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: Serv.Leg./IFR/MCCF/CAV.Exp.210/2020
N Ref: FIS:FM/SF:CT/mvm 
Asunto: Informe BBRR Expte.66/2020
ayudas económicas IAM mujeres víctimas de 
violencia de género

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica
Avenida de Hytasa, 14
41071 – SEVILLA

Con fecha 25 de septiembre de 2020 tuvo entrada en esta Intervención General, su escrito en el
que solicita el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía  (en  adelante,  TRLGHP),  aprobado  por  Decreto  Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, al proyecto de  «Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de ayudas económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto Andaluz de la
Mujer, a mujeres víctimas de violencia de género», en versión de 5 de agosto de 2020, al que se acompaña
la correspondiente memoria justificativa, memoria económica, acuerdo de inicio, informe de impacto de
género y otra documentación que integra el expediente de elaboración normativa.

Las bases propuestas se ajustan a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, por lo que el
proyecto  de  orden  de  bases  reguladoras  objeto  del  presente  informe  contiene  una  remisión  al  texto
articulado  aprobado  por  aquélla,  el  cual  se  considera  parte  integrante  de  las  mismas,  y  dos  cuadros
resumen en los que se concretan las particularidades de las líneas de subvenciones que son objeto de
regulación:

• Línea 1. Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de género.

• Línea  2.  Ayudas  económicas  para  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  que  acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 TRLGHP, el alcance del presente informe se extiende a
los siguientes extremos de las bases reguladoras, previstos en el citado precepto:

a) Plan estratégico de subvenciones.

Ni  el  texto  del  proyecto  de  orden  remitido  ni  la  documentación  que  al  mismo  se  acompaña,
contienen mención alguna respecto al plan estratégico del que las subvenciones que se regulan pudieran
traer causa, en los términos previstos en el artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La disposición adicional vigesimoséptima de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, establece la obligación para las Consejerías de la
Junta de Andalucía de proceder en el plazo de seis meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico
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               INTERVENCIÓN GENERAL

para  las  subvenciones  y  ayudas  de  su  ámbito  competencial,  estableciendo  determinados  requisitos
adicionales a los ya previstos en la normativa aplicable, que los mismos deberán cumplir. 

 Por Acuerdo de 21 de enero de 2020, el Consejo de Gobierno tomó conocimiento del inicio de la
tramitación  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación, para el  período 2020-2022.  En cumplimiento del  citado mandato legal,  dicho plan deberá
contemplar las ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género, que son objeto de regulación
en el proyecto de orden que nos ocupa.

b)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano  instructor  del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

 De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre de 2019, por la
que  se  establece  la  Guía  de  Fiscalización  Previa  de  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas, y se actualiza el modelo de certificación acreditativa del
empleo de las mismas, y sin  perjuicio  del  cumplimiento de lo previsto  en aquellas instrucciones de la
Intervención General o en el resto de las normas sobre control previo que resulten de aplicación, en  el
trámite de fiscalización previa del compromiso de gasto de las líneas de subvenciones que se convoquen al
amparo de las bases reguladoras que son objeto del presente informe, el órgano instructor deberá remitir a
la Intervención actuante, certificación emitida conforme al modelo que se inserta en  Anexo, en la que se
hará constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y de
aquellos otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

No obstante lo anterior, se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido
de las bases reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado,
en cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y para
la aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo. 

c) Forma y secuencia del pago.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, la forma y secuencia del pago están reguladas
para cada línea en el apartado 23 de los respectivos cuadros resumen, en los que se prevé una sola forma
de pago, previa acreditación de la concurrencia de las circunstancias que determinan la concesión de las
subvenciones.

d) Plazo y forma de justificación.

Al tratarse de subvenciones que se conceden en atención a la concurrencia de una determinada
situación  en  las  perceptoras,  no  requerirán  otra  justificación  que  la  acreditación  por  cualquier  medio
admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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               INTERVENCIÓN GENERAL

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el
artículo 4.2.a) del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio del resto de los
informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado Reglamento, que
deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

LA INTERVENTORA GENERAL
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 In

teg
ral d

e A
te

n
ció

n
 y

 A
c

o
g

id
a

 a M
u

je
res V

íctim
as d

e V
io

len
cia d

e G
én

ero
N

O
 

A
P

L
IC

A
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
R

O
B

A
D

A
 / 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

2

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 L

A
 

P
E

R
S

O
N

A
 B

E
N

E
F

IC
IA

R
IA

E
s un

a m
u

jer víctim
a de violen

cia d
e géne

ro
 acogida al S

ervicio Integral d
e A

tención y A
cogida a M

ujeres V
íctim

as de V
iolencia de 

G
én

ero en la fecha
 de

 pre
sentación

 de la solicitud de subvención

E
s un

a m
u

jer víctim
a de violen

cia d
e géne

ro
 que ha estado acogida al S

ervicio Integral de A
tención y A

cogida a M
ujeres V

íctim
as 

d
e V

iole
ncia

 de G
én

ero e
n los seis m

eses anteriores a la fe
cha de presentación de la solicitud de subvención

D
ispo

ne
 d

e in
fo

rm
e po

sitivo de
l e

qu
ipo técnico en

 el qu
e consta el proceso, im

plicación y seguim
iento de la m

ujer víctim
a de 

viole
ncia

 de
 g

én
ero, em

itido p
or e

l C
entro P

rovincial de
 la M

ujer o S
ervicio Integral de A

tención a A
cogida a m

ujeres víctim
as de 

viole
ncia

 de
 g

én
ero

O
tros re

quisito
s

3

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 

Q
U

E
 F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 
LE

G
IT

IM
A

 LA
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N
 D

E
 

LA
 S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

S
e

 su
bvencion

a, en
 cu

antía
 m

áxim
a

 d
e seis veces el im

porte de
l S

alario M
ínim

o Interprofesional vigente, y cuantía m
ínim

a de una 
vez e

l im
porte de

l S
ala

rio
 M

ínim
o

 Interprofesional vigente, a una m
ujer víctim

a de violencia de género acogida en el S
ervicio 

In
te

gral de A
tenció

n y A
co

gid
a a m

u
jeres víctim

as del IA
M

, para
 contribuir a su recuperación psicosocial y facilitar su recuperación y 

a
uton

om
ía

L
a situ

ació
n eco

nó
m

ica de todas la
s personas que com

ponen la unidad fa
m

iliar en el m
es inm

ediato anterior a la solicitud es del 0 
a

l 7
5%

 del S
M

I m
e

nsua
l

L
a situ

ació
n eco

nó
m

ica de todas la
s personas que com

ponen la unidad fa
m

iliar en el m
es inm

ediato anterior a la solicitud es de 
m

á
s de

l 7
5%

 del S
M

I m
ensua

l

O
cup

a un
a vivien

da
 e

n ré
gim

en
 d

e alquiler o propiedad con condicion
es socio sanitarias óptim

as y en entorno adecuado, cuyos 
g

astos supe
ran la

 m
ita

d d
el S

M
I vige

n
te, y aporta contrato de

 alquiler donde se especifica la cuantía m
ensual a sufragar o 

certifica
do

 b
ancario de

 los ga
sto

s hipotecarios m
ensuales

P
e

rten
ece a colectivos específicos o grupo

s de p
ob

lación con riesgo de discrim
inación por m

otivos étnicos, religiosos, o cualquier 
o

tra condición o circunstan
cia pe

rson
al o

 social

O
tros re

quisito
s

3
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Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

C
ertificado

 del C
entro de V

alora
ción y O

rientación o copia auténtica o autenticada del m
ism

o

D
ocum

ento a
cred

itativo de la incapa
cidad laboral en grado total, absoluta o gran invalidez

 C
e

rtificado d
el S

A
E

 acredita
tivo de ser dem

andante de em
pleo de larga duración

Justificante m
édico sobre la

 enferm
e

dad grave o crónica que padece

A
credita

 la situación
 econ

óm
ica 

d
e todas las pe

rsonas que
 

com
pone

n la unid
ad

 fam
iliar en

 el 
m

e
s in

m
edia

to
 an

terior, con

Inform
e de vida lab

oral, nóm
ina/as y/o certificado/s de em

presa de todos los puestos 
ocupado

s en e
l m

es anterio
r a la

 so
licitud

C
op

ia a
utén

tica o autentica
da d

e la ú
ltim

a declaración de IR
P

F
 de todos los com

ponentes 
pa

ra acreditar rentas que no proceden del trabajo y se perciben con periodicidad superior al 
m

es

D
eclaració

n respo
nsable d

e lo
s ingresos obtenidos en el ejercicio, junto con las certificaciones 

correspondiente
s de los ingresos percibidos por la S

S
, S

E
P

E
 o C

IP
S

C
 o la autorización para 

recabar esta inform
ación

, por n
o esta

r obligada a realizar declaración IR
P

F
 u obtener ingresos 

no
 incluidas e

n la m
ism

a

A
credita

  e
l grad

o de 
d

isca
pa

cidad reconocida
 a la 

solicitante, co
n

C
on

sulta de datos de discapacidad a través del S
istem

a de V
erificación de D

atos de 
D

iscapacidad

A
credita

 re
sp

on
sabilidad

es 
fa

m
iliares, co

n

C
op

ia a
utén

tica del L
ibro de F

am
ilia u otro docum

ento que acredita la relación de la 
be

neficiaria con
 las personas que tie

ne a cargo

C
ertificado d

el C
entro de V

aloración y O
rientación, copia com

pulsada del m
ism

o, autorización 
al órgan

o gestor sob
re la m

ateria
, o docum

ento acreditativo de la incapacidad laboral en grado 
total, absoluta o g

ran invalide
z, en ca

so de fam
iliar a cargo con grado de discapacidad 

reconocid
a superior al 33%

Inform
e del S

istem
a Integral de A

ten
ción y A

cogida en caso de interrum
pirse la convivencia 

con fa
m

iliares a cargo por la situa
ción d

e violencia de género o cualquier otra situación fam
iliar

A
credita

 las cond
iciones d

e la
 

vivien
da

 y e
ntorno

 com
un

itario en
 

e
l m

om
en

to
 d

e p
re

se
ntar la 

solicitud de
 subvención

, con

C
on

trato de alquiler en el que se especifica la cuantía m
ensual a sufragar o certificado

ba
ncario de lo

s gastos hipote
carios m

ensuales 

Inform
e del S

istem
a Integral de A

ten
ción y A

cogida sobre ocupación de un recurso de 
alojam

iento dentro del S
ervicio 

D
eclaració

n respo
nsable sobre ocupación de una vivienda en situación provisional por estar 

acogida por fam
iliares / a

m
istades

Inform
e social de los servicios sociales com

unitarios de la zona básica de trabajo social, sobre 
o

cupación d
e una vivienda en régim

en de alquiler o propiedad que no reúne las condiciones 
socio sanitarias  ade

cuada
s

A
credita

 la situación
 de

 espe
cia

l 
vulnerabilidad q

ue aña
did

a a la 
viole

ncia
 de

 g
én

ero, dificulta la 
p

len
a auton

om
ía

 de la m
ujer, con

Inform
e de la persona p

ro
fesion

al de trabajo social del S
istem

a Integral de A
tención y A

cogida 
a M

ujeres V
íctim

as de V
io

len
cia de G

énero sobre la carencia de redes fam
iliares y/o sociales 

qu
e la

 ayuden a salir de la situación de violencia de género

Inform
e de la persona p

ro
fesion

al de trabajo social del S
istem

a Integral de A
tención y A

cogida 
a M

ujeres V
íctim

as de V
io

len
cia de G

énero, sobre pertenencia de la beneficiaria a colectivos 
específicos o

 grupo
s de p

oblación con riesgo de discrim
inación por m

otivos étnicos, religiosos, 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

A
credita

 la titu
larida

d exclusiva de la cuenta bancaria con expresión de códigos de la entidad y sucursal, núm
ero y dígito de control
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Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

A
C

R
E

D
IT

A
C

IÓ
N

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S

S
I

N
O

E
s un

a m
u

je
r víctim

a
 d

e
 vio

len
cia

 d
e

 gén
ero

 

E
stá do

m
iciliad

a
 e

n un
 m

un
icip

io
 d

e la
 C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía

N
o

 h
a sid

o be
n

eficiaria
 d

e esta ayu
da con anterioridad en nin

gun
a d

e la
s C

om
unidades A

utónom
as

N
o

 co
nvive co

n
 e

l a
gresor

T
ien

e
 re

sp
on

sa
bilida

d
es fa

m
ilia

re
s, con una persona a

 cargo

T
ien

e
 re

sp
on

sa
bilida

d
es fa

m
ilia

re
s, con dos o

 m
ás  pe

rson
as a

 cargo

T
ien

e
 u

n grad
o

 d
e discap

a
cid

ad
 reco

n
ocido ig

ual o superior al 33%

T
ien

e
 u

n grad
o

 d
e discap

a
cid

ad
 reco

n
ocido ig

ual o superior al 65%

T
ien

e
 u

na
 p

e
rso

na
 a

 ca
rg

o con
 g

ra
d

o de
 discapacidad re

cono
cido igu

al o superior al 33%

T
ien

e
 u

na
 p

e
rso

na
 a

 ca
rg

o con
 g

ra
d

o de
 discapacidad re

cono
cido igu

al o superior al 65%

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

S
entencia cond

ena
to

ria por un delito de
 violencia de género

O
rde

n de protección a favor d
e la m

ujer beneficiaria

Inform
e

 de vida
 lab

ora
l, n

óm
ina/as y/o certificado/s de em

presa 

2
.2

 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 D

E
 L

A
S

 B
A

S
E

S
 R

E
G

U
L

A
D

O
R

A
S

 Y
 D

E
 L

A
 C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

. L
ÍN

E
A

 2. A
yu

d
as eco

n
ó

m
icas p

ara m
u

jeres víctim
as d

e vio
len

cia 
d

e g
én

ero
 q

u
e

 a
cred

ite
n

 in
su

ficie
n

cia
 d

e re
cu

rso
s y esp

e
ciales d

ific
u

ltad
es p

a
ra o

b
ten

er u
n

 e
m

p
leo

N
O

 
A

P
L

IC
A

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 C
O

M
P

R
O

B
A

D
A

 / 
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
2

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 L

A
 

P
E

R
S

O
N

A
 B

E
N

E
F

IC
IA

R
IA

C
a

rece
 d

e rentas q
ue

, en cóm
pu

to
 m

ensual, superan el 75%
 del S

M
I vigen

te, excluida la parte proporcional de dos pagas 
e

xtrao
rd

ina
rias, según lo establecid

o en los artículos 4 y 7 d
el R

D
 1452/2

005, de 2 de diciem
bre

T
iene

 espe
ciales d

ificu
ltades p

ara obtener un em
p

leo, y lo acredita co
n inform

e del S
A

E
, según lo establecido en el artículo 5 del 

R
D

 14
52/2

005, de
 2

 de
 diciem

b
re

O
tros re

quisito
s

3

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 

Q
U

E
 F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 
LE

G
IT

IM
A

 LA
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N
 D

E
 

LA
 S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

S
e

 su
bvencion

a, en
 cu

antía
 m

áxim
a

 d
e 24 m

eses del subsidio por desem
pleo y cuantía m

ínim
a de 6 m

eses del subsidio por 
d

esem
ple

o, a un
a m

ujer víctim
a d

e violencia de género que acredita insuficiencia de recursos  y especiales dificultades para 
o

bten
er un e

m
p

leo
, con

 arre
glo

 a lo dispue
sto en

 el artículo 27
 de la Ley O

rgánica 1/2004, de 28 de diciem
bre, de M

edidas de 
P

rote
cción Integra

l co
ntra

 la V
iolencia

 de G
énero

O
tros re

quisito
s

3

A
credita

 la situación
 de

 vio
len

cia
 

d
e gé

ne
ro de

 la
 fo

rm
a le

g
alm

en
te

 
e

sta
ble

cid
a, con

C
ua

lquier otra resolución judicial que acuerde una m
edida cautelar a favor de la víctim

a de 
violencia

 de género

Inform
e del M

inisterio F
isca

l sobre existencia de indicios de que la dem
andante es víctim

a de 
violencia

 de género

A
credita

 su
 situ

a
ción

 e
con

óm
ica, 

con 

C
ertificaciones co

rrespondientes de los ingresos percibidos por la S
S

, S
E

P
E

 o C
IP

S
C

, o 
consulta de

 datos por la A
d

m
nistración

C
op

ia com
pleta de la últim

a
 declaració

n de IR
P

F
 de la beneficiaria y de todas las personas a 

su cargo,  declaración responsable de ingresos obtenidos , caso de no realizar aquélla, o 
consulta de

 datos por la A
d

m
inistración

C
o

pia
 co

m
pleta

 de
 la últim

a d
eclaración

 de
l Im

pue
sto

 so
bre e

l P
atrim

on
io

 o e
n caso 

d
e n

o rea
lizarla, de

cla
ra

ció
n respo

nsable sobre patrim
o

nio
 co

n ind
ica

ció
n del va

lor 
d

el m
ism

o
, a

 exce
pción

 de
 la

 vivie
nda

 o
cup

ad
a h

abitua
lm

en
te y d

e los bie
ne

s cuyas 
ren

tas ha
n sid

o d
eclarad

as en el a
pa

rta
do

 an
terior
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Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

3. D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 O
 A

C
T

IV
ID

A
D
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U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

S
O

LIC
IT

U
D

Im
po

rte de
 la ayu

d
a so

licitad
a

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N
Im

po
rte de

 la ayu
d

a prop
u

esta

D
e

te
rm

ina
ción

 de
 la

 cua
ntía

(Ind
ica

r el im
p

orte d
el S

alario M
ínim

o Interprofesional (Línea 1) o del subsidio por desem
pleo (Líne

a 2
) vig

ente, qu
e se

 h
a

 a
p

licad
o

 p
a

ra
 calcu

la
r e

l im
p

orte d
e la

 ayu
da

)

(1) S
e cum

plim
entará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) D
ebe consignarse la docum

entación com
probada que acredita el cum

plim
iento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(3) C
onsignar en su caso, otros requisitos que conform

e a la norm
ativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

(4) La certificación será expedida por la Jefatura de S
ervicio com

petente para la instrucción del procedim
iento

A
credita

 las re
sp

on
sa

bilid
ad

es 
fa

m
iliares, co

n 

C
op

ia a
utén

tica o autentica
da d

el Libro de F
am

ilia u otro docum
ento que acredita la relación 

de
 la bene

ficiaria con
 la o las personas que tiene a cargo

C
ertificado d

e em
pa

dronam
ie

nto de la unidad fam
iliar, autorización para recabar los datos de 

em
padronam

ie
nto, o copia auténtica o

 autenticada del docum
ento extendido a nom

bre de la 
be

neficiaria en el que figure reco
nocida a favor de fam

iliares la condición de beneficiarios/as 
de

 asistencia
 sanitaria de la S

eguridad S
ocial o cualquier otro docum

ento que acredite la 
convivencia de la unidad fam

ilia
r 

C
ertificado d

el C
entro de V

aloración y O
rientación, copia auténtica o autenticada del m

ism
o, 

au
torización de consulta de e

stos datos al órganos gestor sobre la m
ateria, o docum

ento 
acreditativo

 de la incapacidad laboral en grado total, absoluta o gran invalidez, en caso de 
fam

iliar a cargo con grad
o de

 discap
acidad reconocida superior al 33%

Inform
e social del C

entro P
ro

vincial del IA
M

 en caso de interrum
pirse la convivencia con 

fam
iliares a cargo por la situ

ación de violencia de género

C
on

venio
 o resolución ju

dicia
l que im

pone la obligación de alim
entos a favor de persona a 

cargo con la que no con
vive

A
credita

 e
l grad

o de
 discap

acida
d 

reconocid
o, co

n

C
on

sulta de datos de discapacidad a través del S
istem

a de V
erificación de D

atos de 
D

iscapacidad, certificado del C
entro de V

aloración y O
rientación o copia auténtica o 

au
tenticada del m

ism
o, o docum

ento a
creditativo de la incapacidad laboral en grado total, 

ab
soluta o gran inva

lidez.

C
e

rtifica
ció

n d
el S

ervicio P
úb

lico
 de E

m
pleo E

statal de que a fecha de la solicitud  no es beneficiaria de la R
enta A

ctiva de Inserción

A
credita

 la titu
larida

d exclusiva de la cuenta bancaria con expresión de códigos de la entidad y sucursal, núm
ero y dígito de control

O
tros re

quisito
s

3

C
ircu

nstan
cia

s a
legadas por la

s 
q

ue
 se so

licita
 la

 ayuda
(D

ebe
n con

sign
arse la circunstancias personales alegadas cuya concurrencia determ

ina el im
porte de la

 ayu
da, de co

nform
ida

d con
 el ap

artad
o 5. a)  del cu

adro resum
en de

  la
s ba

ses 
reguladoras)

C
ircu

nstan
cia

s a
cre

ditad
as p

o
r las 

q
ue

 se prop
one

 la concesión
 d

e la
 

a
yu

da

(D
ebe

n con
sign

arse la circunstancias personales acreditadas cuya concurrencia determ
ina el im

porte
 de la ayud

a, de co
nform
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